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Con la demanda fue allegado documento denominado “HISTÓRICO 
VEHICULAR” del carro con placas DJS218, sin embargo, ese documento no 
da cuenta del propietario de dicho vehículo cuando acaecieron los hechos 
que dan pie a la presentación de la demanda. 

A pesar que en la audiencia inicial celebrada el 2 de agosto de 2022 se 
consideró demostrado que la propietaria del automóvil de placas DJS218 al 
momento del accidente era DIANA YOMARY MORALES TORRES, la prueba 
conducente para probar la propiedad de un vehículo automotor es a través 
del respectivo certificado histórico de propietarios emitido por la autoridad 
de tránsito.  

Así las cosas, se decreta como prueba de oficio a cargo de la parte 
demandante aportar el histórico de propietarios del vehículo con placas 
DJS218 a fin de establecer con certeza quien era el propietario de esta para 
la fecha del accidente.  

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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